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Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Auto Interlocutorio No. 379 

 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

 

Medio de Control:  INCIDENTE REGULACIÓN DE PERJUICIOS (RD)1 

Expediente: 76001-23-33-000-2022-00695-00 

Demandante:  GABRIELA LADINO LARGO Y OTROS 

rubenhersa@hotmail.com 

Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA -EJÉRCITO 

NACIONAL 

notificaciones.buga@mindefensa.gov.co 

Asunto Auto devuelve expediente 

 

La parte demandante presentó incidente de regulación de perjuicios, que 

inicialmente fue conocida por el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Buga, 

despacho que rechazó la demanda. La parte demandante presentó apelación 

contra la anterior decisión, por lo que el Tribunal Administrativo del Valle del 

Cauca, en sede de alzada, revocó el rechazo dispuesto por el a quo y ordenó 

remitir el expediente por competencia a los Juzgados civiles del circuito de Buga. 

El asunto fue repartido al Juzgado Primero Civil del Circuito de Guadalajara de 

Buga, Despacho que propuso conflicto negativo de competencia. 

 

La Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, mediante providencia 

del 14 de agosto de 2019, decidió el conflicto referenciado asignando a esta 

Jurisdicción el conocimiento del asunto. Una vez recibido el expediente por este 

Tribunal, mediante Auto No. 21 del 22 de enero de 2020 se remitieron por 

competencia las foliaturas, pues se consideró que la demanda debía ser conocida 

por el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Buga, que fue el que conoció 

inicialmente el líbelo. 

 

Recibido el expediente por el Juzgado de destino, al proceso se le asignó el 

radicado 76111-33-33-003-2017-00226 y se le imprimió el trámite pertinente. 

Por último, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de Guadalajara 

de Buga – Valle del Cauca, en audiencia conjunta de incidente de regulación de 

perjuicios celebrada el 16 de junio de 2022, declaró su falta de competencia para 

                                                            
1 Demanda repartida como medio de control de Reparación Directa. 
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conocer el asunto, y en competencia, remitió nuevamente el expediente al 

Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, por conocimiento previo. 

 

Llegado el expediente a estas dependencias, se le asignó la radicación 76001-23-

33-000-2022-00695-00. 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

De entrada, el Despacho considera que el Juzgado Tercero Administrativo del 

Circuito de Buga no podía remitir por competencia a este Tribunal el asunto de la 

referencia, atendiendo las siguientes razones: 

 

El inciso tercero del artículo 139 del CGP, aplicable a esta Jurisdicción por virtud 

del artículo 306 del CPACA, dispone que “El juez que reciba el expediente no podrá 

declararse incompetente cuando el proceso le sea remitido por alguno de sus 

superiores funcionales.” 

 

En líneas precedentes se explicó que el Juzgado Tercero Administrativo de Buga 

estaba conociendo el proceso por virtud de la remisión efectuada por este 

Despacho en proveído del 22 de enero de 2020, pronunciamiento donde se definió 

que la competencia del asunto recaía, precisamente, en aquella célula judicial del 

Circuito de Buga. Luego, ese Despacho, al recibir el proceso de su superior 

funcional para que asumiera conocimiento, de acuerdo a la norma citada, no tenía 

camino distinto a continuar con su trámite, siéndole vedada la posibilidad de 

manifestar su incompetencia. 

 

El Juzgado remitente tampoco podía plantear conflicto negativo de competencias, 

dado que, al tenor del artículo en cita, la figura no prevé la existencia de conflicto 

en tal sentido entre superior e inferior funcional.  

 

Por tal razón, este Tribunal se estará a lo resuelto en el Auto No. 21 del 22 de 

enero de 2020 y se ordenará la devolución del expediente para que el asunto 

continúe en manos del Juzgado remitente, sin que las actuaciones hasta ahora 

surtidas dentro del mismo sean afectadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- ESTESE a lo resuelto en el auto No. 21 del 22 de enero de 2020. 

 

SEGUNDO.- DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado Tercero Administrativo del 

Circuito Judicial de Guadalajara de Buga, para que continúe con el conocimiento 
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del asunto en el estado en que se encontraba cuando decidió la remisión, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO.- Ejecutoriado el presente proveído, por secretaria de la corporación 

realícese las anotaciones respectivas en los sistemas de radicación. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

(Firmado electrónicamente – SAMAI) 

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 


